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INTRODUCCIÓN 

 
 

La Imprenta es una instancia universitaria dedicada a la reproducción de textos e imágenes sobre papel, consiste 
en aplicar una tinta que es transferida al papel por presión. El concepto de impresión es más amplio, pues supone 
la evolución de diversas tecnologías que hoy hacen posible realizarlo mediante múltiples métodos de impresión y 
reproducción como la flexografía, la serigrafía, la tipografía, el hueco grabado, el alto grabado, la fotografía en 
negativos blanco y negro, la fotolitografía, la litografía, el offset, la xerografía y los métodos digitales actuales.  
 
La Imprenta es una de las artes más antiguas, y considerado uno de los desarrollos tecnológicos más importantes 
de la historia, en éste se plasman los conocimientos, las experiencias, la cultura, etc. 
 
La Imprenta de la Universidad Autónoma Chapingo, fue creada como una UBPP de servicio a la comunidad 
universitaria en la reproducción de libros, revistas, folletos, trípticos, carteles, etc., con la finalidad de preservar, 
difundir e incrementar la cultura y la investigación científica y tecnológica realizada por los profesionistas, 
académicos, investigadores y técnicos de esta casa de estudios. 
 
En el presente Manual se describe de manera detallada la estructura orgánica y funcional del Departamento y las 
actividades generales que le permiten cumplir con su objetivo de manera eficaz, eficiente y con calidad en cada 
uno de los trabajos universitarios que apoyan las actividades académicas y sustantivas. 
 
Para mantener su vigencia se recomienda que el presente Manual sea revisado y actualizado periódicamente, en 
particular si se realizaran cambios estructurales substanciales. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 
En el año de 1958 por acuerdo de las autoridades de la Escuela Nacional de Agricultura (E.N.A.), se constituyó el 
Departamento de Divulgación Agrícola, se empezaron a trazar las metas, y no fue sino hasta 1960 cuando se 
integró este Departamento, contando con un pequeño taller en donde se hacía ya toda la papelería y apuntes de la 
E.N.A. Este taller contaba ya con dos máquinas offset tamaño oficio y una pequeña sección de fotolito y dibujo. 
Con estos elementos se imprimió por primera vez en la historia de la E.N.A., la Revista Chapingo y carteles en 
serigrafía. 
 
En 1970, se adquiere una máquina offset doble oficio, para ese entonces, ya llegaba el rumor de que este 
Departamento se convertiría en la especialidad de Sociología Rural, sin embargo, en diciembre de 1973 el H. 
Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura crea y organiza el Departamento Editorial, con el apoyo de 
las autoridades se adquiere maquinaria y se contrata personal para un adecuado funcionamiento.  
 
En 1977, se renueva casi en su totalidad la sección Talleres Gráficos con la adquisición de maquinaria y personal 
calificado. 
 
La Imprenta empezó a funcionar únicamente con un mimeógrafo, un fotolito elemental y pequeñas máquinas 
Addressograph 1250, cuando la población escolar era de alrededor de 750 alumnos.  
 
En la actualidad se cuenta con una cámara horizontal 1973, insoladora 1975, dos equipos de impresión offset 
1977, una dobladora semiautomática 1978, dos engrapadoras de alambre manuales 1978, una guillotina 1978, un 
equipo de impresión a presión 1980, una perforadora 1981, un equipo de impresión offset 1981, un equipo de 
impresión offset 1985, una insoladora 1995, una encuadernadora 2008 , una engrapadora semiautomática 2009, 
dos equipos de impresión digital 2009 para tiros cortos, un equipo de pre prensa digital o equipo directo a placa 
2009; mesas de transparentes, mesas de compaginar, peinazos para tipos y siete computadoras de escritorio y 
cuatro cámaras 2011 para seguridad y vigilancia. 
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La Jefatura del Departamento de Imprenta se ha encontrado a cargo de los siguientes colaboradores dentro de los 
siguientes períodos: 
 
1974 - 1977      Lic. José de Jesús López Martínez 
 
1977 - 1977      Lic. Marco Vinicio Barrera 
 
1977 - 1978      Ing. Alfredo Sáenz Colín 
 
1978 - 1979      C. Baltazar Patiño Saracho 
 
1979 - 1979      Lic. Armando Martínez Verdugo 
 
1979 - 1983      C. Baltazar Patiño Saracho  
 
1983 - 1985      Ing. Sinecio López Méndez 
 
1985 - 1987      C. José Guadalupe Islas Gutiérrez  
 
1987 - 1989      C. Baltazar Patiño Caracho 
 
1989 – 2013      L.D.G. Víctor Carrasco Rangel  
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El Departamento de Imprenta Universitaria fue creado como un área de apoyo, y orgánicamente dependía en 
forma directa de Rectoría, en marzo de 1997 mediante oficio 602.17 del día 14 y despachado con el número de 
expediente 9498 girado por el Director General de Patronato Universitario Jorge Duch Gary (ver anexo 1), hace 
una breve mención que este Departamento se incorpora al área de Proyectos y Empresas de Servicio, 
dependiente de la Subdirección de Patrimonio. 
 
En 2009 dentro de la reestructuración organizacional se aprueba por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
que el Departamento de Imprenta sea parte de la Subdirección de Patrimonio, la cual, depende de la Dirección 
General de Patronato Universitario, por lo que, a partir de este año su línea directa es la Subdirección de 
Patrimonio (ver anexo 2). 
 
Para finales del año 2011 el área de tipografía disminuye sus actividades siendo remplazado los trabajos por la 
impresión digital, esta acción beneficia en la reducción de tiempos de entrega, pero también, limita en otras 
actividades a desarrollar como es el caso en las tarjetas de presentación con escudo realzado; sin embargo, el 
beneficio económico y la entrega oportuna se ve reflejada considerablemente en este Departamento. 
 
Por el flujo de información financiera de la Subdirección de Patrimonio, la Imprenta continuará estando en 
coordinación con las Unidades Generadoras de Recursos, realizando ante esta, todos los tramites de gastos de 
operación y recuperación de los trabajos elaborados. 
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BASE LEGAL 
 
 

 Ley que crea a la  Universidad Autónoma Chapingo, Artículos 4° fracción I, III y X y Artículo 9°. 
 

 Estatuto de la  Universidad Autónoma Chapingo, Artículo 5°. 
 

 Reglamento de Obligaciones, Responsabilidades y Sanciones Aplicables a los Funcionarios de la 
Universidad Autónoma Chapingo; aprobado el 23 de febrero del 2004 por el pleno del H. Consejo 
Universitario. (Se cumplirá con todo el reglamento). 

 

 Acuerdo para la Transparencia y Acceso a la Información en la Universidad Autónoma Chapingo, 
aprobado por el H. Consejo Universitario el 20 de Octubre de 2003, 657-4. (Se cumplirá con todo el 
reglamento). 

 

 Reglamento sobre Captación y Aplicación de los Recursos Propios.  Artículo 1°, Artículo 5°, Artículo 
13° fracción I, Artículo 14°, Artículo 18° fracción 2, Artículo 20°, Artículo 42° y Artículo 44°. 

 
 Instructivo de Normas y Procedimientos Sobre el Ejercicio del Presupuesto en la Universidad 

Autónoma Chapingo (actualizado el 26 de Abril de 2007), Apartado de Reglas de Observancia General 
Obligatoria, Numeral 12.   

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 12 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 

 DEPARTAMENTO DE IMPRENTA 

 

 
“Enseñar la explotación de la 

tierra, no la del  hombre” 

 

 
ATRIBUCIONES 

 
 

Ley que crea la Universidad Autónoma Chapingo 
 

Artículo 4°.- La Universidad  Autónoma Chapingo para el cumplimiento de sus objetivos tendrá las atribuciones       
                  siguientes: 
 
                  Fracción I.- Organizarse como lo considere necesario, dentro de los lineamientos generales que 
inspiran la presente Ley. 
 
                  Fracción III.- Crear, modificar, o suprimir Unidades Regionales Universitarias, Divisiones, 
Departamentos, Programas y Centros Regionales. 
 
                  Fracción X.- Crear las unidades administrativas que sean necesarias para su funcionamiento. 
 
 Artículo 9°.-  El ejercicio de las funciones administrativas de la Universidad estará a cargo del Rector, los    
Vicerrectores, los Directores de División y Jefes de Departamento y las Nuevas Unidades Administrativas que se 
establezcan. 

 
 

Estatuto de la Universidad Autónoma Chapingo, 
 
Artículo 5º.- Para realizar su función, la Universidad establecerá Unidades Regionales, Divisiones, 
Departamentos, Programas y Centros Regionales de acuerdo a sus objetivos, necesidades educativas y de 
funcionamiento y recursos de que disponga. 
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Reglamento sobre Captación y Aplicación de los Recursos Propios 

 
Artículo 1°.- El presente Reglamento tiene por objeto normar el funcionamiento administrativo y operativo de los 
recursos propios que recibe la Universidad Autónoma Chapingo (UACh) con motivo de las actividades que realice 
y que por mandato del H. Consejo Universitario administra la Dirección General del Patronato Universitario. 
 
Artículo 5º.- Los ingresos que por conceptos relativos a recursos propios obtengan las dependencias 
universitarias, deberán ser depositados íntegramente a la cuenta bancaria que, para estos efectos indique la 
Dirección General del Patronato Universitario. 
 
Artículo 13°.- Para los efectos de este Reglamento, se denomina Recursos Propios a los ingresos que por 
diversos conceptos obtengan las diferentes dependencias de la Universidad Autónoma Chapingo (UACh), distintos 
a los fondos presupuestales otorgados por el Gobierno Federal como subsidio; los cuales se enumeran a 
continuación: 
 
                  Fracción I.- Prestación de servicios: como los de carácter profesional (Diagnósticos, Asesorías, 
Consultorías); los técnicos (Mantenimiento y Construcción de Equipo, uso de Laboratorios); los relacionados con 
aspectos educativos (Cursos, incluyendo los de Educación Continua, Conferencias, Seminarios o Congresos); más 
los que deriven de Contratos, Convenios o Acuerdos. 
 
Artículo 14°.- En función de la forma en que las distintas dependencias universitarias obtienen los Recursos 
Propios, éstos han sido clasificados en tres tipos: 1. Captados  2. Generados  3. En Custodia.  
 
Artículo 18°.- Reciben el nombre de RECURSOS PROPIOS GENERADOS aquellos ingresos que obtienen 
dependencias universitarias, a través de una serie de actividades productivas y comerciales, así como la 
prestación de servicios profesionales remunerados y los obtenidos a través de explotación de patentes y marcas, 
los cuales se describen a continuación: 
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                  Fracción 2.- Por actividades comerciales en el Campus Universitario para beneficio de la comunidad 
que se congrega en sus alrededores, como son: la impresión y venta de libros en la Imprenta y Librería 
Universitaria, la venta de mercancías diversas en la Tienda de Autoservicio, dependiente del Patronato 
Universitario. 
 
Artículo 20°.- Las dependencias universitarias que desarrollen actividades y generen Recursos Propios, expedirán 
comprobantes foliados por cada ingreso percibido (recibos, notas, facturas, según corresponda), en original y tres 
copias. La documentación señalada en este artículo será otorgada y controlada por la Dirección General del 
Patronato Universitario, quien enviará los listados necesarios, a fin de realizar una conciliación trimestral de estos 
recursos. 
  
Artículo 42°.- Las dependencias universitarias que obtengan ingresos por conceptos relativos a Recursos Propios 
Generados, están obligadas a expedir documentación debidamente autorizada y foliada por la Dirección General 
del Patronato Universitario. 
 
Artículo 44°.- Los ingresos relativos a Recursos Propios Generados que obtengan las dependencias universitarias 
serán depositados en la cuenta bancaria a la que alude el Artículo 5°. de este Reglamento, dentro de un plazo no 
mayor de tres días posteriores a aquél en el que se obtuvieron, sujetándose a las disposiciones establecidas en el 
Capítulo de Ingresos de este Reglamento (Capítulo III). 
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Instructivo de Normas y Procedimientos sobre el Ejercicio del Presupuesto en la Universidad Autónoma 

Chapingo 
   

Reglas de Observancia General Obligatoria 
 
Numeral 12.- Todos los trabajos de impresión y/o reproducción de boletines, posters, trípticos, libros, folletos, 
revistas, etc. deberán ser realizados en la Imprenta de la Universidad y sólo en aquellos casos en los que no exista 
capacidad de la misma Imprenta, podrán ser realizados en talleres independientes; en estos casos, la 
recuperación y comprobación de gastos respectivo, ante el Departamento de Control Presupuestal y Contabilidad, 
sólo podrá efectuarse con la debida autorización del Departamento de Imprenta Universitaria. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
 
 
 

1.0.5.0.0.2.0.3   DEPARTAMENTO DE IMPRENTA 
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MISIÓN 
 

Somos un Departamento orientado a satisfacer las necesidades de impresión y reproducción de toda la comunidad 
universitaria de la UACh, cuidando la imagen de los mismos, brindando un servicio de calidad con costos bajos y 
entregas oportunas, mediante servicios profesionales de producción gráfica. 
 
 
 

 
 

VISIÓN 
 

Ser la alternativa profesional, competitiva, con tecnología de vanguardia, autosuficiente y reconocida en el campus 
universitario y al exterior por su eficiencia y calidad en el servicio. 
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DEPARTAMENTO DE IMPRENTA  

 
 

Objetivo: 
 

 Proporcionar a la comunidad universitaria de la UACh, los servicios de reproducción e impresión offset y/o 
digital en diferentes tipos de papel y gramaje, así como,  la asistencia en el terminado de los trabajos que 
las mismas demanden, mediante la aportación eficiente y profesional en experiencia, creatividad, 
tecnología y calidad. 

 
 

Funciones:         
 

 Reproducción e impresión offset y/o digital de libros, revistas, de interés científica, literaria, humanística, etc. 
 

 Impresión de papelería a una tinta y a color, hojas membretadas, invitaciones, sobres, tarjetas de 
presentación y todo tipo de formatos (pedidos, pólizas, requisiciones, etc.). 

 

 En el área de acabado contamos con el servicio de encuadernación para libros, revistas, etc., doblez, 
compaginado, pegado en hot melt, engrapado, corte y refine. 

 

 Elaboración de negativos, formato y transporte a lámina de impresión y/o desarrollar láminas de impresión 
directo del archivo digital, esto a través de la tecnología CTP.  

 

 Servicio de maquila para otros talleres de impresión existentes en la Universidad. 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 
 

 
Denominación del puesto:                            JEFE DE DEPARTAMENTO 

 
Tipo de puesto:                                              DE CONFIANZA 
 
Horario  de labores:                                       ABIERTO 
 
Nivel jerárquico superior                               SUBDIRECTOR DE PATRIMONIO 
 
 
 

Objetivo: 
 

 Planear, dirigir, coordinar, supervisar y corregir los diversos trabajos realizados en las áreas, con la finalidad 
de que cada una cumpla con sus actividades en tiempo y forma, logrando así la entrega oportuna y con la 
calidad requerida por la comunidad universitaria de la UACh. 

 
 

Funciones: 
 

 Elaborar el plan de trabajo del Departamento en coordinación de la U.G.R. y someterlo a consideración de 
la Subdirección de Patrimonio. 

 

 Coordinar, planear y supervisar cada una de las actividades que realiza el personal conforme a objetivos, 
políticas y procedimientos del Departamento. 
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 Coordinar los trabajos que se van a desarrollar, de acuerdo, a las solicitudes existentes para cada área 
según se requiera. 
 

 Verificar la reproducción y calidad de los trabajos, satisfaciendo los requerimientos del demandante. 
 

 Revisar originales y otorgar visto bueno a los trabajos solicitados. 
 

 Elaborar solicitud de trabajo, para llevar un control interno y programar cronológicamente la entrega de los 
mismos. 

 

 Controlar y entregar oportunamente los trabajos elaborados. 
 

 Ofrecer asesorías a los solicitantes en la formación de los diseños a publicar. 
 

 Proporcionar  presupuestos a quien lo solicite.  
 

 Coordinar visitas guiadas y pláticas sobre los procesos de producción a la comunidad universitaria. 
 

 Gestionar con los diferentes Departamentos la asignación de los trabajos de impresión que tengan 
programados en su ejercicio presupuestal buscando respetar lo establecido en las Reglas de Observancia 
General Obligatoria en su numeral doce del Instructivo de Normas y Procedimientos sobre el Ejercicio del 
Presupuesto en la Universidad Autónoma Chapingo.  
 

 Gestionar ante las autoridades la inversión de equipo nuevo y de vanguardia, para lograr los estándares de 
calidad, entrega oportuna y costos bajos. 
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 Elaborar notas de cargo por los trabajos efectuados y realizar la gestión para su pago. 
 

 Realizar el depósito de las notas de cargo ante el Departamento de Ingresos de la Tesorería General. 
 

 Realizar compras de materiales oportunamente, buscando la calidad deseada y precios accesibles. 
 

 Realizar la solicitud y comprobación del Fondo Revolvente ante las Unidades Generadoras de Recursos, 
con el fin de solventar los gastos mínimos de operación. 

 

 Realizar un informe financiero y de labores mensual o anual según se requiera en coordinación con la 
U.G.R. para la Subdirección de Patrimonio.. 

 

 Realizar inventarios mensuales y/o semanales con el fin controlar, resguardar y vigilar los recursos 
materiales. 
  

 Tener actualizado e identificado el activo fijo a cargo de este Departamento. 
 

 Eficientar al máximo los recursos humanos y materiales para obtener un mejor rendimiento de estos. 
 

 Diseñar procedimientos generales para la modernización de mecanismos e instrumentos de control y 
evaluación de los recursos materiales y humanos. 

 

 Asesorar al personal y capacitarlo en cada proceso productivo. 
 

 Buscar cursos de actualización y capacitación técnica al personal. 
 

 Controlar al  personal administrativo en lo referente a entradas, salidas, faltas y programar vacaciones. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 25 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 
UNIDAD DE PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 

 DEPARTAMENTO DE IMPRENTA 

 

 
“Enseñar la explotación de la 

tierra, no la del  hombre” 

 

 
ÁREA DE FOTOMECÁNICA (FOTOLITO Y/O DIRECTO A PLACA)* 

 
Objetivo:  
 

 Realizar todo lo referente a la obtención del negativo en base a los originales entregados, dar formato si lo 
requiere y transportarlo a la lámina que servirá para su impresión, o desarrollar la lámina directo del archivo 
digital, mediante la técnica de directo a placa, respetando siempre el diseño original.  

 
Funciones:  

 

 Realizar todo lo referente a la obtención de láminas de impresión mediante la técnica de fotolito. 
 

 Recibir originales y verificar el tamaño de los trabajos  por si es necesario ampliar o reducir según sea el 
caso. 

 

 Fotografiar el original de acuerdo a los requerimientos del solicitante. 
 

 Realizar el dummy o machote de los originales que servirá de guía para la formación del trabajo y el 
compaginado de un libro, revista, tríptico, etc. 
 

 Coordinar, preparar y aplicar todos los materiales necesarios para su adecuado revelado, fijado y secado de 
los negativos, a fin de que el trabajo se cumpla en tiempo y forma. 

 

 Formar el negativo de acuerdo al dummy para posteriormente transportar a láminas de impresión, 
respetando las características solicitadas. 

 
*Área administrativa operativa sin nivel jerárquico 
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 Colocar la lámina en la insoladora con el negativo formado y cotejado con el original.  
 

 Verificar y aplicar los materiales necesarios para la obtención de la imagen formada en la placa de 
impresión.  

 

 Llevar un registro de  todos los trabajos elaborados y enviar los papeles de trabajo al área de archivo para 
su almacenamiento. 

 

 Realizar todo lo referente a la elaboración de láminas de impresión mediante la tecnología de directo a 
placa (CTP). 

  

 Verificar que el archivo electrónico sea con alguna de las siguientes extensiones para que nos permita 
realizar la transferencia CTP y verificar que pueda ejecutarse sin problema (PDF, CDR, AI, PS, EPS). 

 

 Verificar que todos los materiales solicitados, sean los ideales para el desarrollo de las láminas de 
impresión. 

 

 Vigilar que todos los materias e instrumentos estén disponibles para el mejor desempeño del trabajo: 
procesadora y sus químicos de agua, horno a temperatura adecuada, computadora para transferencia de 
archivos, etc. 

 

 Formar el archivo digital de acuerdo al trabajo requerido para posteriormente imprimir la lámina de 
impresión.  

 

 Registrar todos los trabajos elaborados y realizar respaldo con la finalidad de utilizarlos, si existieran 
correcciones de los mismos. 
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ÁREA DE IMPRESIÓN (OFFSET Y/O DIGITAL) * 

 
 
Objetivo:   
 

 Realizar todas las impresiones solicitadas en offset y/o digital en diversas medidas de papel y gramaje de 
libros, posters, folletos, trípticos, papelería en general, etc., en selección a color y en línea. 

 
 
Funciones: 
 

 Cotejar el original con la lámina de impresión a reproducir. 
  

 Ajustar el equipo de impresión offset de acuerdo al trabajo solicitado. 
  

 Preparar tintas para igualar colores de acuerdo al original solicitado, cuidando en todo momento la calidad 
de la reproducción. 

 

 Realizar todas las actividades (verificar tamaño de papel, gramaje, color, etc.) para que el acabado de la 
impresión sea correcta de acuerdo al dummie. 

  

 Verificar las tintas a emplear para la obtención de los colores solicitados. 
  

 Estibar de forma correcta los pliegos impresos. 
 
 

*Área administrativa operativa sin nivel jerárquico 
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 Informar de las impresiones offset concluidas al Jefe del Departamento. 
 

 Cotejar original entregado contra el archivo electrónico. 
 

 Formar el archivo electrónico (en caso de ser necesario) en base a lo solicitado. 
 

 Verificar los consumibles de los equipos de impresión digital. 
 

 Imprimir una muestra y cotejar contra el original, posteriormente solicitar el visto bueno del Jefe del 
Departamento y proceder con la impresión. 

 

 Imprimir la totalidad del trabajo e informar de la conclusión del mismo al Jefe del Departamento. 
 

 Solicitar los consumibles necesarios e informar de las fallas mecánicas. 
 

 Registrar los trabajos realizados y realizar respaldos de los mismos. 
 

 Informar de las impresiones digitales concluidas al Jefe del Departamento. 
 

 Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el uso de la maquinaria, equipo, 
herramientas, materiales e instalaciones. 
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ÁREA DE ACABADO * 

 
 

Objetivo:  
 

 Realizar todo lo referente  al acabado de los trabajos solicitados doblez, compaginado, engomado, refinado 
y empaquetado, verificando la calidad del trabajo final a entregar, a fin de cumplir con la calidad y 
expectativas del demandante. 

 
 
Funciones: 
 

 Recibir los diversos impresos y cotejar contra el original o dummie, con la finalidad de dar el mejor 
terminado con respecto a lo que el demandante solicitó. 
 

 Compaginar cuidadosamente los libros, revistas, folletos y demás trabajos que así lo requieran. 
 

 Pegar pastas en Hot Melt o de forma manual los trabajos que lo requieran, verificando que las pastas sean 
del mismo tamaño y del mismo trabajo. 
 

 Refinar los trabajos después de ser impresos, engomados o engrapados de acuerdo a las medidas 
solicitadas. 
 

 Informar al Jefe inmediato o Jefe de Departamento de los trabajos concluidos para su verificación en calidad 
y tiraje. 
 
 

*Área administrativa operativa sin nivel jerárquico 
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 Empaquetar y estibar  los trabajos concluidos de forma adecuada para su entrega. 

 

 Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el uso de la maquinaria, equipo, 
herramientas, materiales e instalaciones. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

 

       Acabado  Operaciones para terminar un trabajo. Esta incluye doblado, 
compaginado, engrapado, engomado, encuadernado (pegado de 
pastas en hot melt y rústico), refine y empaquetado. 

 
Compaginar   Ordenar el material impreso, ya sean hojas o páginas, de una 

forma determinada. 
 
CTP (Computer to plate)   Computadora directo a placa de impresión, a través del archivo 

digital se obtiene la placa de impresión pasando por la 
procesadora de revelado. 

 
Dummy  Material preparado a mano y a escala que muestra la posición de 

textos, folios, ilustraciones o imágenes de un material que va a ser 
formado, impreso, doblado y compaginado. 

 
Electrolisis Es un método de separación de los elementos que forman un 

compuesto aplicando electricidad. 
 

Encuadernación   Acción de coser, engrapar o pegar varios pliegos o cuadernos de 
texto y ponerles cubiertas. 

   
Engrapar a caballete   Es cuando se engrapa el lomo de un cuadernillo y dependiendo 

del tamaño pueden ser dos o tres grapas; y se llama a caballete 
por la forma en la que se monta el cuadernillo en la máquina. 
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Estibar   Técnica para colocar el papel y paquetes con un máximo de 

seguridad, ocupando el mínimo espacio posible, evitando daños al 
mismo. 

 
Fijador   En la fotografía, es el producto químico ya diluido en agua que se 

usa para eliminar las sales de plata, no reveladas, que son todavía 
sensibles a la luz. Equivalen a las zonas grises o blancas. Estas se 
velarían produciendo el negro en zonas que no lo son, haciendo 
negra toda la película. El fijador, es por tanto, el último producto 
que se usa en un revelado de blanco y negro, antes del lavado 
final. 

 
Flexografía    Es una técnica de impresión en relieve, puesto que las zonas 

impresas de la forma están realzadas respecto de las zonas no 
impresas. 

 
Formato   Es el arte de colocar cada elemento de un trabajo en su posición 

adecuada. 
 
Fotolito   Es reproducir un negativo o positivo de un texto, imagen sobre 

película fotográfica. 
 
Fotomecánica Es el proceso de separación de los cuatros colores básicos (cyan, 

magenta, amarillo y negro), cada uno de ellos con su porcentaje, 
obteniendo cuatro negativos, uno diferente para cada color, y una 
prueba de color que se utilizará posteriormente al proceso de 
impresión. 
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Fotolitografía Es un proceso de impresión litográfico que utiliza una imagen 

formada a través de medios fotográficos. 
 

Gramaje   Peso en gramos y kilos por metro cuadrado de una hoja de papel. 
 
Hot melt   Es la técnica de encuadernación mediante pegamento en caliente. 
 
Impresión digital   Es el proceso que consiste en la impresión directa de un archivo 

digital a papel, por medio de tóner. 
 
Impresión en línea   Es la impresión que se basa en texto y alto contraste. 
 
Impresión medios tonos  Es reproducir las variaciones de tonalidad de una imagen 

mediante una pantalla. 
 
Impresión offset   Proceso de impresión donde la imagen es transferida desde una 

lámina de aluminio zinc a la mantilla antes de ser impresa a un 
pliego de papel. 

 
Insoladora   Es la máquina que consta de una fuente de luz muy intensa y el 

fotolito solo dejara pasar la luz a través de las zonas donde no 
existe imagen, texto, etc. 

 
Litografía Es un procedimiento de impresión mediante el cual se produce 

sobre papel la escritura o el dibujo, realizado con tinta especial o 
lápiz graso, sobre la superficie de una piedra calcárea, de 
estructura especial, muy compacta y homogénea. 
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Mantilla   Es el hule que transfiere el texto, objeto o imagen al papel de 

impresión. 
 
Negativo   Es básicamente una película que se introduce dentro de las 

cámaras fotográficas. Esta es sensible a la luz, y las zonas más 
oscuras del negativo corresponden  a la más iluminadas de la 
imagen tomada y las zonas un poco más oscuras de la imagen se 
mostraran más claras en el negativo, esto sucede gracias a las 
partículas de plata que lleva incorporadas. 

 
Plecar   Marcar una línea recta para el dobles. 
 
Pliego   Medida de papel que será utilizado para  la impresión. 
 
Procesadora   Es la máquina que realiza el proceso de revelado, lavado y 

engomado de la placa de impresión. 
 
Refinar   Cortar alguno de los extremos para dejar más fino y de mayor 

calidad el trabajo. 
 
Revelar   Es el proceso que hay que llevar a cabo para que la imagen en 

negativo impresa en la placa o película fotográfica se haga visible. 
 
RIP (Routing Information Protocol)   Es el protocolo de encaminamiento de información. Es un 

protocolo de puerta de enlace interna o IGP (Internal Gateway 
Protocol) utilizado por los enrutadores, aunque también pueden 
actuar en equipos, para intercambiar información acerca de redes 
IP. 
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Serigrafía Es un proceso de impresión de tintas directas mediante una marco 

con mantilla de tela. 
  
Separación de color    Es el proceso de separar una imagen en los colores primarios de 

impresión (amarillo, azul, rojo y negro). 
 
Tipografía   Arte de colocar las letras, repartir el espacio y organizar los tipos 

con vistas a presentar al lector la máxima ayuda para la 
comprensión del texto. 

 
Tipos   Son las letras (fuentes), números, símbolos usualmente de plomo. 
 
Xerografía Es un proceso de impresión que emplea solución electrostática en 

seco para la reproducción o copiado de documentos o imágenes. 
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